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VISTO

Que en las presentes actuaciones la Coordinadora Académica de la Licenciatura en

Ciencia Política y Licenciatura en Sociología, eleva nómina de docentes del Ciclo de
Nivelación y Ciclo Inicial Común (CIC) de las carreras de grado de las mencionadas
Licenciaturas a efectos de renovale sus designaciones como cargas anexas a sus

respectivos cargos de revista para el dictado de las asignaturas durante el primer
cuatrimestre del ciclo lectivo 2018. Lo solicitado por la Coordinadora se enmarca en la
Res. HCS nro. 1306/2017, y

CONSIDERANDO

Que la Res. HCS nro. 1306/2017 en su artículo lº autoriza a la Decana
Normalizadora a efectuar las renovaciones de las designaciones de los equipos docentes

para el dictado de las asignaturas del Primer Cuatrimestre del Año Lectivo 2018 de las
Licenciaturas en Sociología y en Ciencia Política que fueran aprobados por Res. HCS nro.

254/2017 y en su artículo 2º designa interinamente a partir del inicio del Ciclo de
Nivelación 2018 de las mencionadas carreras y por el plazo que dure el mismo a los
docentes mencionados en el Art. 1 de la Res. Rectoral Ad Referendum del HCS 198/2017.

Que en la nómina elevada por la Coordinadora Académica los docentes Dra.
Zenaida GARAY REYNA (legajo 45891), la Lic. Susana ANDRADA (legajo 80452), la
Lic. Gabriela BARD WIGDOR (legajo 46519), la Mgter. Eliana Graciela LOPEZ (legajo
47423), Lic. Natalia Débora GONZALEZ (legajo 47673) y el Lic. Javier Francisco
SUELDO (legajo 49080), no se encuentran designados en las Res. HCS 254/2017 ni el la
Res. Rectora] ad referéndum del HCS Nº 198/2017, pero que sin embargo todos ellos son

docentes con cargos de origen en esta Facultad, correspondiendo designarlos en la calidad
solicitada por la Coordinadora Académica y con carga anexa a sus cargos de revista.

Las atribuciones y competencia estatuida por la Resolución HCS nro. 725/16 y la
autorización conferida en el Art. lº de la Res. HCS 1306/2017

Por ello;
LA DECANA NORMALIZADORA DE LA FACULTADDE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

R E S U E L V E

ARTÍCULO lº: Designar en la Asignatura “Historia Social y Política Contemporánea”
a los siguientes docentes, según autorización conferida por Res. HCS nro. 1306/2017,
como Profesor Titular al Dr. Adrián CARBONETTI (legajo 34406), Profesor Adjunto al
Dr. Juan VAGNI (legajo 44254) y como Profesores Asistentes al Dr. Carlos MIGNON

(legajo 46778) y al Dr. Gustavo SANTILLAN (legajo 41777).

ARTÍCULO 2º: Designar en la Asignatura “Introducción al Conocimiento de las

Ciencias Sociales” a los siguientes docentes, según autorización conferida por Res. HCS

nro. 1306/2017, en la Cátedra “A” como Profesor Adjunta a la Dra. Vanina PAPALINI

(legajo 38085) y como Profesor Asistente al Dr. Mauricio BERGER (legajo 45100) y en

la Cátedra “B” como Profesora Adjunta a la Mgter. María Teresa BOSIO (legajo
34283) y a la Dra. Liliana CORDOBA (legajo 38929), como Profesores Asistentes a la



Dra. Andrea TORRANO (legajo 48709).

ARTÍCULO 3º: Designar en la Asignatura “Sociología Sistemática” a los siguientes

docentes, según autorización conferida por Res. HCS nro. 1306/2017, como Profesores

Asistentes a la Lic. Virginia ROMANUTTI (legajo 51618), a la Lic. Ana María

ANTOLIN SOLACHE (legajo 80083) y a la Dra. Natalia Gabriela TRAVERSARO

(legajo 33378).

ARTÍCULO 4º: Designar en la Asignatura “F undamentos de la Ciencia Política” a los

siguientes docentes, según autorización conferida por Res. HCS nro. 1306/2017, en la

Cátedra “A” como Profesor Adjunta a la Mgter. Cecilia CARRIZO (legajo 32860) y

como Profesor Asistente a la Dra. Zenaida GARAY REYNA (legajo 45891) y a la

Mgter. Silvana FERNANDEZ (legajo 35890), en la Cátedra “B” como Profesora

Titular a la Dra. María Susana BONETTO (legajo 16924), como Profesora Adjunta a la

a la Lic. Valeria BRUSCO (legajo 80406) y como Profesores Asistentes al Mgter. Javier

MOREIRA SLEPOY (legajo 43533), a la Mgter. Leticia ECHEVARRI (legajo 80619)

y al Lic. Guillermo VÁZQUEZ (legajo 44366).

ARTÍCULO 5º: Designar en la Asignatura “Ciclo de Nivelación” para el dictado de

Introducción a la Ciencia Política a la Dra. Zenaida GARAY REYNA (legajo 45891)

como Profesora Asistente, para el dictado de Introducción a los Estudios Universitarios

a los siguientes docentes, como Profesora Adjunta a la Lic. Susana Silvia ANDRADA

(legajo 80452) y como Profesores Asistentes a la Lic. Gabriela BARD WIGDOR

(legajo 46519), a la Mgter. Eliana Graciela LOPEZ (legajo 47423), a la Lic. Natalia

Débora GONZALEZ (legajo 47673) y al Lic. Javier Francisco SUELDO (legajo

49080).

ARTICULO 6º: Las presentes designaciones se efectúan como carga anexa a sus

respectivos cargos de revista.
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